PAGE  

PRESENTACIÓN ANTE EL COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
64° PERÍODO DE SESIONES

Es un gran honor estar aquí encabezando la delegación Argentina en el marco de la  presentación del informe del país ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Desde diciembre de 2015, Argentina retomó una senda de la que nunca debió apartarse. Marcamos un punto de inflexión que nos hizo volver al camino del diálogo abierto con el mundo e inauguramos un nuevo tiempo de fortalecimiento y plena vigencia de las instituciones.

Estamos viviendo un cambio paradigmático. Luego de más de una década de políticas populistas, asumimos una política basada en la realidad, en afrontar con la verdad nuestros problemas, apostando al esfuerzo compartido para encontrar juntos las soluciones necesarias.
El Presidente Macri siempre ha puesto en primer lugar a la verdad y la transparencia, como características centrales de esta nueva Argentina. 

Decidimos no tomar atajos y emprender un camino no exento de dificultades. Somos conscientes acerca de la compleja y difícil situación económica que nos toca atravesar. Ante este panorama, el gobierno nacional se encuentra renegociando un acuerdo con el FMI para hacer frente a los compromisos asumidos a un menor costo de financiamiento.
En parte, los índices de pobreza y carencias estructurales que hoy padecemos tienen que ver con enormes despilfarros de dinero público que, a causa de la corrupción, no tuvo el destino que debió haber tenido.

Sin embargo, nos ilusiona saber que hoy nos encontramos en este nuevo camino que apuesta a reconstruir los lazos de solidaridad, a recuperar el valor del diálogo para solucionar nuestros conflictos y a volver a creer en una justicia independiente que nunca más consagre la impunidad de los corruptos.
La Argentina continuará trabajando en el fortalecimiento de las políticas sociales con el objetivo de combatir la pobreza. En ese sentido, se espera que en 2018 la inversión en prestaciones sociales se ubique en un nivel récord de 56,4% del gasto primario del Sector Público Nacional. 
Considerando además que el pleno cumplimiento de los derechos humanos requiere políticas públicas activas -no sólo en el aspecto social, sino ambiental y económico - el proyecto de Presupuesto a discutirse en el Congreso alinea las principales políticas, objetivos y metas físicas con los ODS y las metas Nacionales de la Agenda 2030. 
Estamos tomando las medidas que son necesarias, animados por el convencimiento de que la única manera de construir futuro es ordenando el Estado y poniéndole un freno definitivo a la impunidad.

Hemos logrado normalizar el INDEC, lo que nos permitió el fortalecimiento de las capacidades estadísticas de la Argentina, para contar con información confiable 
Somos un país que toma nota de las recomendaciones recibidas en el ámbito del Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos, y de las observaciones de los diferentes Comités de Tratados e informes de Relatores y Grupos de Trabajo.

Un cambio de rumbo que destacó el Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas, por la apertura de nuestro país para recibir la visita de relatores  y grupos de trabajo. 
Asimismo, hemos recibido el reconocimiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por los avances en materia de derechos humanos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex (LGBTI).
Este proceso de diálogo con el sistema internacional nos ha conducido a ser uno de los primeros países de la región en contar con un Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos. 
Este Plan, que lanzamos a finales de 2017 y que anunciamos en el marco del último EPU, es el producto de un trabajo transversal y articulado con 18 Ministerios de la Argentina, que permitió incorporar la perspectiva de derechos humanos en la implementación de las políticas públicas, a través del establecimiento de 243 compromisos prioritarios de acción, en materia de protección y promoción de derechos humanos definiendo metas a cumplir en 2020.

Quiero destacar que durante lo que va de este año hemos llevado adelante un proceso de federalización del Plan. Esto nos permitirá llegar a todo el país para avanzar en la promoción y protección de los DDHH de los argentinos.

Entendemos que las políticas orientadas hacia la inclusión social no se reducen solamente a aspectos económicos o de ingresos, sino que, además, deben garantizar respuestas específicas a necesidades particulares, de manera de avanzar hacia la garantía de todos los derechos para todas las personas.
Dan cuenta de un avance en este sentido, la habilitación de la discusión acerca de la ley de despenalización del aborto que se dio en el ámbito del Congreso de la Nación. Fue un intercambio profundo, abierto y plural, que nos posicionó como una sociedad madura, protagonista, que promueve y plantea cambios en un escenario pacífico. 

También seguimos sosteniendo, en el marco de la agenda ampliada de derechos, la continuidad de las políticas de Memoria, Verdad y Justicia, y Políticas reparatorias. Porque ningún futuro puede basarse en la impunidad de los crímenes del pasado. Seguimos acompañando e impulsando los procesos judiciales por delitos de lesa humanidad, trabajando en las querellas, batiendo récords de sentencias. Estamos avanzando pese a los maliciosos prejuicios de una oposición política mezquina que quiso sembrar sospechas sobre nuestro compromiso al respecto. No sólo se derribaron esos mitos absurdos, sino además se han conseguido mejores resultados en lesa humanidad que en administraciones anteriores que quisieron apropiarse de los derechos humanos.
Quiero subrayar que nuestro gobierno ha llevado a cabo en este tiempo el procedimiento humanitario más importante que se recuerde para honrar a nuestros héroes de Malvinas. A través de la identificación de los soldados caídos que descansan en el Cementerio de Darwin, pudimos brindar acompañamiento a sus familias luego de años de silencio e indiferencia por parte del Estado. Un gran logro que fue posible gracias al diálogo fecundo con el gobierno del Reino Unido y la participación de la Cruz Roja Internacional.

Para continuar garantizando el acceso a la educación, hemos impulsado las Becas Progresar, la propuesta más ambiciosa de la historia de nuestro país, destinada a lograr mayor nivel de terminalidad de educación obligatoria y superior en jóvenes entre 18 y 30 años. A la fecha, contamos con más 500 mil becarios para los que se destina un presupuesto de $10.628 millones en 2018.

Por todas estas razones, hoy podemos afirmar que los derechos humanos son política de Estado en Argentina. Que nos encontramos en una instancia superadora que nos permite establecer objetivos claros, concretos y mensurables.
Tenemos la seguridad de que durante estas sesiones mantendremos un diálogo constructivo y mutuamente enriquecedor.  Este intercambio nos permitirá, por un lado, ampliar la información sobre los avances que brevemente he señalado, pero también identificar y asumir el compromiso de enfrentar los desafíos que tenemos por delante.
Muchas gracias
